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Será preciso, pues. analizar si en este supuesto con
creto la falta de respuesta expresa por parte del órgano
judicial a la cuestión concretamente planteada supone
una incongruencia relevante desde la perspectiva cons
titucional, o si. por el contrario. puede considerarse irre
levante constitucionalmente. en consideración a la doc
trina expuesta.

3. Pues bien. a la luz de esa doctrina, cabe concluir
que no se ha producido la incongruencia denunciada,
al haber obtenido el hoy recurrente una respuesta a su
pretensión, respuesta que. aunque no de forma expresa.
puede entenderse comprendida tácitamente en el con
tenido y parte dispositiva de la resolución judicial.

En efecto. ésta desestima en su totalidad el recurso
formulado por GESMOVA S.A.; y lo hace teniendo en
cuenta todas las pretensiones deducidas por esta y los
motivo~ en que se funda. como resulta del hecho de
que, expresamente, enumera en su fundamento de Dere
cho número dos todos esos motivos. que sucintamente
reproduce. y entre ellos la alegación efectuada relativa
a la prescripción por transcurso del plazo de dos meses,
según dispone el art. 113 del Código Penal. Del tenor
literal de la Sentencia. pues, se desprende que el Tri
bunal. para adoptar su decisión, consideró tal alegación.
No obstante, no apreció la existencia de la prescripción
que se aducía: y si bien no se contiene una motivación
expresa sobre esta cuestión en el texto de la Sentencia,
no es difícil deducir de ésta la razón de la desestimación
de la pretendida prescripción, si se repara -como expone
la Comunidad de Madrid en su escrito de alegaciones
en que, en el fundamento de Derecho cuarto, la Sala
manifiesta la validez. como Derecho aplicable. de la Ley
de Defensa del Consumidor y Usuario. 26/1984. de 19
de julio. y del Real Decreto 1945/1983. de 22 de junio.
que se configuran así como la normativa relevante en
el caso; y en que en la última disposición citada, se
establece en su art. 18 un régimen específico para la
prescripción de las infracciones contra la disciplina en
materia de protección a los Consumidores, régimen dis
tinto del previsto en el Código Penal respecto de las
infracciones penales. La constatación por la Sala de la
aplicabilidad al caso del régimen sancionatorio del Real
Decreto 1945/1983 (y correlativamente. de su regu
lación de la prescripción) viene a servir de fundamento
suficiente, y fácilmente perceptible, de su negativa a
aceptar la alegación de los recurrentes relativa a la apli
cabilidad al caso del art. 113 del Código Penal. Se des
prende pues del texto de la Sentencia la constancia y
conocimiento de la pretensión de la parte, el rechazo
de esa pretensión al desestimar el recurso, y el funda
mento genérico de tal rechazo. Por lo que no cabe con
cluir que se haya producido la incongruencia que en
la demanda de amparo se denuncia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a seis de junio de mil novecientos
noventa y cuatro,-Luis Lópéz Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

16031 Sala Primera. Sentencia 170/1994. de 7
de junio de 1994. Recurso de amparo
2.493/1990. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de Málaga, estimatoria de recur
so de apelación frente a la dictada por el
Juzgado de Instrucción núm. 7 de la misma
ciudad. que habia condenado al autor de un
artículo periodístico como autor de un delito
de injurias graves cometido contra los ahora
recurrentes en amparo. Vulneración del dere
cho al honor: indebida ponderación judicial
de los derechos fundamentales· en conflicto.

La Sala Primera del Tribunal Constitudonal, com
puesta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer,
Presidente; don Fernando García-Mon y González-Regue
ral. don Carlos de la Vega Benayas. don Vicen1e Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.493/90. interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales. doña Isabel Díaz
Solano. en nombre y representación de doña S. P. R.
Y don A. R. C. y defendidos por el Letrado don Carlos
Larrañaga Junquera. contra la Sentencia que la Sala Ter
cera de la Audiencia Provincial de Málaga dictó el 28
de septiembre de 1990. Ha comparecido el Ministerio
Fiscal y el Diario Costa del Sol. S. A.. y don Pedro Ramón
Salinas. representados por el Procurador de los Tribu·
nales don José Sánchez Jáuregui y defendidos por el
Letrado don Luis Ramós Atarés Lozano y ha sido Ponente
don Rafael de Mendizábal Allende. quien expresa el pare
cer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presen1ado el 20 de octubre de 1990.
se interpuso el recurso de amparo del cual se hace mérito
en el encabezamiento y en la demanda se cuenta que
doña S. P. R.. el día 12 de octubre de 1987. cuando
se encontraba en compañía de su novio don A. R. C.,
fue victima accidental del desprendimiento de una losa
de un edificio de la ciudad de Málaga. a resultas del
cual hubo de ser hospitalizada. siéndole amputada qui
rúrgicamente la pierna derecha. En relación con tal
hecho. el 15 de octubre siguiente el periódico «Málaga.
Diario de la Costa del Sol» publicó en la sección deno
minada «La Trincheran un artículo firmado por don
Pedro R. Salinas. donde se decía:

«...Los ciudadanos, casi todos obreros, no entia-ndan
lo maravilloso del fenómeno y se quejan. con manifiesta
ignorancia, de que a una titi le cortara una pierna la
otra noche una losa desprendida de un edificio.

La criatura no comprende que, a partir de esa muti
lación, su vida tendrá nuevo sentido. Su novio, que estaba
a punto de dejarla por otra, ya no se separará nunca
de ella y podrá abusar de él durante toda su vida. obli
gándole a que la traiga esos maravillosos pastelillos de
La Canasta que le harán parecer como una foca, coja,
pero como una foca (... )

Días después algún familiar de la lesionada solicitó
una retractación de la dirección del diario.' qUE! ~.e:ne.gó\,

a .ello. Al contrario. el .16 de octUb.re- SI!lUlellté::,.en.:e'I..,..'.,mismo periódiCO y SecCIón. firmado tamblénpol"el'il1ISJ,
, ,'-,". -', :: --;,*¿,,,"':lú i'f¡fj,);
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fmo periodista, se publicó un nuevo artículo que comienza diccional no puede considerarse ni razonable, ni jurídi~
fasí:~' camente fundamentada.

«...les confesaré que es un simpfe truco. porque como 2. La Sección Primera. en providencia de 22 de abril
sé que se cansan de corregirme y no llegan hasta el de 1992. acordó admitir a trámite la demanda de amparo
final. siempre aprovecho para meterme coli alguien...». y requerir de la Audiencia Provincial y del Juez de Ins-

trucción núm. 7 de Málaga testimonio de las actuacio-
i. Los hoy demandantes interpusieron querella criminal nes, con emplazamiento de cuantos hubiesen sido parte
:'contra el autor y el director,del periódico. por la prime- en el proceso judicial antecedente. para que en el plazo
"ra de las publicaciones arriba parcIalmente transcrita. de diez días pudieran comparecer en este proceso cons·
cuyo conocimientO correspondió al Juez de Instrucción tituciona!. En otra de 2 de diciembre de 1991. la Sección
núm. 7 de Málaga. que dictó Sentencia el 21 de diciem- Primera tuvo por recibidas dichas actuaciones y por per-
bre de 1989. condenando al acusado como autor res- sonado al Procurador de los Tribunales don José Sánchez
ponsable de un delito de injurias graves, por escrito y Jáuregui en nombre y representación de ((Diario de la
con publicidad (arts. 457 y 458 del Código Penal) a Costa del Sol. S. A». y de don Pedro Ramón Salinas.
la pena de dos meses de arresto mayor, multa de dando vista de aquéllas a las partes y al Ministerio Fiscal.
100.000 pesetas. accesorias y costas. así como a indem- para que dentro del término de veinte días pudieran
nizar a doña S. R. en dos millones de pe~etas. declarando presentar las alegaciones que a su derecho convinieran.
responsable civil subsidiaria a la empresa editora «Má-
laga. Diario de la Costa del Sol. S. A.». 3. Los demandantes evacuaron tal trámite el 17 de

Contra la anterior Sentencia interpusieron el conde- diciembre, ratificándose en lo dicho y pedido con ante-
nado y la responsable civil subsidiaria recurso de ape- rioridad. que reproducen abreviadamente. Por su parte.
lación que fue resueíto por la Audiencia Provincial de tres dias después formularon su alegato la empresa edi-
Málaga en Sentencia de 28 de septiembre de 1990. tora del "Diario de la Costa del Soh. y don Pedro Ramón
ahora impugnada. donde se estima el recurso y se revoca Salinas, solicitando la denegación del amparosolicitado.
íntegramente la Sentencia dictada por el Juez. absol- Aducen, al efecto. que los demandantes pretenden una
viendo al acusado. En la fundamentación jurídica se dice revisión de la Sentencia del Tribunal a quo por parte
que "la finalidad última del artículo es llamar la atención del Tribunal Constitucional. planteando ante el mismo
sobre el estado de deterioro de las fachadas de la capital una cuestión de mera legalidad ordinaria. cual es la valo-
y el peligro que ello comporta para los viandantes (... )>>; ración de los hechos objeto de debate. como si el recurso
(l. ..el propósito no es otro que ilustrar la noticia en tér- de amparo lo fuese de casación y el Tribunal Consti-
minos de amarga ironía llevada a extremos de parodia. tucional una tercera instancia revisora. A su criterio. la
pero no de burla ofensiva para la víctima, donde la inten- Sentencia objeto del recurso. se limita a interpretar y
ción de crítica se expresa con frecuencia (pero no por aplicar razonadamente las leyes. actuando la Audiencia
ello de forma menos clara) en un sentido contrario a Provincial de conformidad con su cometido jurisdiccional
la literalidad gramatical de sus términos (.... ); Y " ...en defi- y en el exclusivo y legitimo uso de las potestades que
nitiva. el artículo sólo pretende destacar el descuido de le son constitucionalmente reconocidas. De este modo,
las autoridades administrativas (...), siendo cuestión dis- mediante su demanda de amparo, los recurrentes pre-
tinta la opinión que el citado artículo pueda merecer tenden recrear una instancia adicional-como lo demues~
desde el plano de la mesura de los términos empleados tra .su retórica invocación del art. 24.1 de la C.E.- con
(...) así como cualquier otra consideración, propia del el único objeto de alcanzar impropiamente una revisión
derecho a valorar criticamente el mencionado artículo. .de la Sentencia que pone fin a la via jurisdiccional. por
que escapa por completo de la esfera del Derecho penal el mero hecho de ser contraria a sus pretensiones y
en la medida en que queda patente la ausencia de inten- sin que de la misma pueda deducirse 'esión alguna de
ción de su autor de lesionar el honor de la víctima del sus derechos fundamentales.

accidente...» 5. El Fiscal. en el escrito presentado el :1 de enero
Según los demandantes, esta resolución vulnera los de 1991, se mostró favorable a la concesión del amparo,

arts. 18 y 24.1 de la C.E.. esto es. los derechos al honor porque la posición prevalente y la f¿,erza irradiante de
y a obtener una tutela judicial efectiva. En tal sentido, las libertades del ar!. 20.1 de la C.E. Iio son absolutas
la Sentencia no ha ponderado de forma constitucional: y requieren la concurrencia de determinados requisitos,
mente correcta la colisión entre el derecho al honor y siendo el principal de todos ellos que la información
las libertades de expresión e información que forman difundida se refiera a asuntos de trascendencia e interés
el núcleo del conflicto, otorgando preferencia a ésta últi- general, bien por las personas sobre las que recae. bien
I¡la en olvido de las pautas jurisprudenciales establecidas por aquellas a las que se refiere, teniendo por límite
por el Tribunal Constitucional para la resolución genérica las expresiones formalmente injuriosas () innecesarias
de los mismos que fueron. además. indebidamente pro- para la· opinión que se expresa (por todas, SSTC
yectadas al caso, lesionándose impropiamente su dere- 107/1988 y 105/1990). En el presente caso. la Sen-
cho al' honor, cuando 110 concurría circunstancia alguna tencia impugnada parte del presupuesto de que las
qUe aconsejase el debilitamiento de este derecho en expresiones contenidas en el artículo periodístico per-
beneficio de aquellas libertades. En la misma línea se seguían llamar la atención sobre el mal estado de las
añade que, aun no existiendo un ((animus iniurandi» direc- cornisas en la 'ciudad de Málaga. Sin e-mbargo. tal argu-
t~ e inmediato por par'te del autor del artículo, éste tam- mento no puede prosperar, pues nunca es lícito menos~
blén existe y debe ser apreciado cuando -como es el preciar a una persona para atraer la atención sobre temas
:a50- la intención crítica incurre innecesariamente en objeto de crítica a los poderes públicos. El hecho de
a descalificación personal. en el argumento injurioso, verse situadas en el «ojo del huracán» no legitima todo
Jorque. como bien indica la Sentencia de instancia, esa tipo de invasiones en la privacidad de las personas, tal
¡oluntad crítica podría igualmente alcanzarse sin nece- como se deduce de las SSTC 171/1990 y 172/1990.
lidad de lesionar gratuitamente la dignidad de las per- Esto es lo ·ocurrido aquí. por lo cual ha sido lesionado
10nas. En segundo lugar, se aduce. también. que la Sil'" innecesariamente el honor de los recurrentes.
,encia absolutoria de.la Audiencia Provincial lesiona: su ··ch.';.',.>...• ". . . .... .
~eerelachco.Efu.,nednamlaenmetald~'d'aa', teuntelq~ujeUddi~,ciahlaef.·r·eecstoilllll·U.c'~,.ór!.n·ZJ'u'kr"IJs' .. 6•• Por, providenciádefecha 5 de ,mayo, se acordó

se~alarel dla'g del mismo mes y año para la deliberación
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y votación de la presente Sentencia. que ha finalizado
en el dla de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

1. Configurar con la mayor nitidez el objeto del pro
ceso es útil siempre. como preámbulo. para seguir andan
do derechamente, sin desvíos ni circunloquios. el camino
del razonamiento jurídico y conseguir asl 'la claridad
deseable. Pues bien. en este caso se pone en tela de
juicio constitucional la Sentencia que la Audiencia Pro
vincial de Málaga (Sección Tercera) dictó. en apelación.
el 28 de septiembre de 1990. revocando otra anterior
del Juez de Instrucción núm. 7. donde se condenaba
a un periodista como autor de un delito de injurias graves.
por escrito y con publicidad. así como a la empresa edi
tora del periódico como responsable civil subsidiaria. Es
por tanto la absolución de ésta y de aquél lo que se
erige en núcleo del debate y la nulidad de la corres
pondiente decisión judicial se pretende al abrigo de dos
derechos fundamentales. el que protege el honor y el
que garantiza la plenitud y efectividad de la tutela judicial
(arts. 18.1 y 24.1. respectivamente. C.E.). Sin embargo.
si bien se mira. los reproches que se cobijan bajo el
segundo de los dos invocados carecen de consistencia
autónoma y se reconducen, por la. misma fuerza de los
alegatos. al terreno del primero. Efectivamente. la Sen
tencia de la Audiencia Provincial contiene una motiva
ción suficiente que cumple su función de exteriorizar
el criterio de la Sala con claridad y precisión. como exige
al respecto la Ley de Enjuiciamiento civil (art. 359). donde
se configura la tutela judicial en este ámbito. La dis
crepancia entre ella y la del Juez de la primera instancia
estriba en la distinta y aun opuesta ponderación de los
derechos fundamentales en tensión. la libertad de expre
sión, por una parte, y el honor como uno de sus límites,
por la otra (arts. 18. 1 • 20.1. Y 4 C.E.). La sedicente
intromisión en este último se erige así en el objeto del
amparo que se.nos pide. .

La ponderación antedicha es, en su esencia. una ope
ración de lógica jurídica que, en principio, forma parte
del conjunto de las facultades inherentes a la potestad
de .juzgar. privativa de los Jueces y Tribunales del
Poder Judicial por mandato de la propia Constitución
(art. 117.3). En efecto. tal potestad comprende la selec
ción de la norma jurídica aplicable al caso concreto. inclu
so en el áspecto temporal. su interpretación y la sub
sunción en .ella de los hechos, la determinación de éstos
a través de la actividad probatoria. can la admisión y
pertinencia de los medios propuestos y la libre valoración
del acervo obtenido mediante los efectivamente utiliza
dos. Si a lo dicho se añade la posibilidad de ejecutar
lo juzgadq. para hacer asl efectiva la tutela judicial (art.
24.1 C.E.) queda claro. en un rápido esbozo. el perfil
constitucional de la función judicial. Pues bien. esto que
resulta inconcuso por haberlo dicho asl. una y otra vez.
este Tribunal. veda en efecto que actuemos aqul como
una tercera instancia o como una supercasación, pero
no coarta el ejercicio de nuestra propia perspectiva juris
diccional (art. 123 C.E.).

En tal línea discursiva, cuando entran en conflicto
o colisión dos derechos fundamentales, como ahora es
el caso, resulta evidente que la decisión judicial ha de
tener como premisa mayor una cierta concepción de
aquellos derechos y de su recíproca relación o inter
conexión y, por tanto, si tal concepción no fuere la cons
titucionalmente aceptable, en un momento dado, esa
decisión «como acto del poder público. habrá de repu
tarse lesiva» del una o del «otro derecho fundamental.
sea por haber COnsiderado illcito su ejercicio. sea por
no haberle otorgado la protección que. de acuerdo con
la c::onstitución y can la Ley. deberla otorgarle» (STC

171/1990). De aqul que la vía de amparo no ya permita
sino imponga. en esta sede. el revij>ar la ponderación
de los derechos colindantes hecha por el juzgador para
averiguar si su Sentencia sacrifica debida o indebida~

mente uno de ellos en aras del otro, a la luz exclusiva
de la Constitución, limitando nuestro enjuiciamiento a
la finalidad de preservar o restablecer el derecho fun.
damental en peligro o ya lesionado (art. 41.3 LOTe).

2. La Constitución española reCOnoce y proteg'e los
derechos «a expresar y difundir libremente los pensa·
mientos, ideas y opiniones» así como «a comunicar y
recibir libremente información» a través de la palabra
por de pronto y también a través de cualquier otro medio
de difusión (art. 20 c.E.). Por su parte. el Convenio de
Roma de 1950 les dedica su art. 10. según el cual «toda
persona tiene derecho a la libertad de expresión», con
esas dos modalidades. a cuya luz han de ser interpre
tadas las propias normas constitucionales relativas a los
derechos y libertades fundamentales (art. '10 y STC
138/1992). Es evidente que ninguno de tales derechos
o libertades tiene carácter absoluto. El límite inmanente
son los demás derechos fundamentales y los derechos
de los demás (STC 15/1993) y entre ellos -muy espe
cialmente- a título enunciativo y nunca numerus e/au
sus. los derechos al honor. a la intimidad y a la propia
imagen. como advierte el párrafo cuarto del art. 20 de
nuestra Constitución, que en su nivel mínimo de exi
gencias para la convivencia social se reflejan en el Código
Penal. Aquí la colisión se predica del derecho al honor.
aun cuando como premisa mayor del razonamiento jurf
dico haya de esclarecer cuál de ambas libertades. tren·
zadas a veces inextricablemente. ha sido la protagonista
porque las consecuencias son muy diferentes en cada
caso si se recuerda que además' de los límites extrín
secos, ya indicados· atrás y comunes para una y otra,
la que tiene como objeto la información está sujeta a
la exigencia específica intrínseca de la «veracidad)),

Pues bien. la lectura del texto publicado en el «Diario
de la Costa del Sol-Málaga» el 15 de octubre de 1987.
sobre -la firma de don Pedro R. Salinas. deja meridia
namente claro que la finalidad principal del autor es la
crítica de una cierta actividad municipal o más bien de
su inactividad o desidia, impasible -se dice- ante el
deterioro de las fachadas de los edificios con el peligro
consiguiente para los viandantes, aprovechando la _oca
sión de un desgraciado accidente del cual se da noticia.
Todo ello. en principio. cae dentro del ejercicio de la
libertad de expresión. desde el momento en que se hace
a través de un periódico, su contenido consiste en una
opinión cualesquiera que fueren sus destinatarios, aun
cuando con ribetes informativos por tener ·como base
Un sucedido cuya exactitud nadie discute. Sin embargo.
el análisis na termina ni puede terminar ahl. La cuestión
es más compleja. Efectivamente. en esa trama dialéctica
y en su urdimbre literaria aparecen de pronto figuras
distintaS' del destinatario de la critica. nada menos que
las victimas de lo que se denuncia, a-quienes se imputa
intenciones o se califica con epíteto de grueso calibre·
y evidente mal gusto. En el carácter incidental y marginal
en suma de tales alusiones a los perjudicados respecto
del planteamiento general del artículo periodistico. ha
de ponerse el énfasis, porque la colisión de derechos
tiene un aspecto subjetivo -el titular de cada uno de
ellos- que no cabe ignorar. Así, pues, el elemento pre
ponderante aquí es el crítico o ideológico y no el ·infor~

mativo, que actúa como factor desencadenante.

3. Presenciamos. pues. la colisión aparente de dos
derechos fundamentales. el que tiene como contenido
la libertad de expresarse y. aquel otro que protege E¡ll
honor. desde cuya perspectiva unilateral. ahora, en una
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segunda fase, del anális!sct?nviene a nues.tro propósit?
averiguar cual sea su amblto. En una primera aproxI
mación na parece ocioso dejar constancia de que en
nuestro ordenamiento no puede encontrarse una defi
nición de tal concepto, que resulta así jurídicamente inde
terminada. Hay que buscarla en el lenguaje de todos,
en el cual suele el pueblo hablar a su vecino y el Dic
cionario de la Real Academia (edición 1992) nos lleva
del honor a la buena reputación (concepto utilizado por
el Convenio de Roma), la cual -como la fama y aun
la honra- consiste en la opinión que las gentes tienen
de una persona. buena o positiva si no van acompañadas
de adjetivo alguno. Así como este anverso de la noción
se da por sabido en las normas, éstas en cambio intentan
aprehender el reverso, el deshonor, la deshonra o la difa
mación, lo infamante. El denominador común de todos
los ataques o intromisiones ilegítimas en el ámbito de
protección de este derecho es el desmerecimiento en
la consideración ajena (arl. 7, 7 L.O. 1/1982) como con
secuencia de expresiones proferidas en descrédito o
menosprecio de alguien o que fueren tenidas en el con
cepto público por afrentosas.

Todo ello nos sitúa en el terreno de los demás. que
no son sino la gente, cuya opinión colectiva marca en
·cualquier lugar y tiempo el nivel de 10lerancia o de recha
zo. El con1enido del derecho al honor es lábil y fluido,
cambiante y en definitiva, como hemos dicho en alguna
otra ocasión, «dependiente de las normas, valores e ideas
sociales vigentes en cada momento» (STC 185/1989).
Ahora bien, cualesquiera que fueren éstos -y siempre
en relación con ellos la divulgación de cualesquiera
expresiones o hechos concernientes a una persona que
la difamen o hagan desmerecer en la consideración ajena
o que afecten negativamente a su reputación y buen
nombre (arl. 7.3 y 7 L.O. 1/1982) ha de ser calificada
como intromisión ilegítima en el ámbito de protección
del derecho al honor.

Una vez despejadas las dos incógnitas previas, que
no eran sino la identificación de la libertad en juego
y el contenido del derecho que le sirve de límite, el paso
siguiente habrá de ser la ponderación de una y otro.
En efecto, la libertad de opinar se configura en principio
como un derecho fundamental de la ciudadanía, aun
cuando con talante instrumental de una función que
garantiza la existencia de una opinión pública también
libre, indispensable para la efectiva consecución del plu
ralismo político como valor esencial del sistema demo
crático. Así lo hemos reconocido y proclamado. con unas
u otras palabras, en más de una ocasión (SSTC 6/198"
104/1986, 165/1987 y 107/1988, entre otras). El aná
lisis comparativo ha de hacerse atendiendo a las cir
cunstancias concurrentes en cada caso. con tres criterios
convergentes, el tipo de libertad ejercitada, el interés
general de la información y la condición pública o privada
del ofendido.

4. Pues bien, el interés general de la información
o su relevancia pública, según se ha denominado otras
v~ces (STC 171/1990), se da eh el comentario perio
dlstlco analizado, aun cuando sólo sea en el ámbito local
de la ciudad de Málaga. El hecho allí relatado o denun
cl.ado, según se mire. era noticioso o noticiable en ese
nivel y su veracidad, como antes se anticipó, no ha sido
pues~a en duda por nadie. Vale decir que puede darse
por cierto que como consecuencia del desprendimiento
~e una losa, caída desde un edificio. fue herida y quedó
fl~almente mutilada una persona cuyo nombre no se
dice, aUn cuando resulte fácilmente identificable para

,.Fllector, y por ello tal alusión resulta irrelevante al efecto.
" -uera de esto, lo demás son apreciaciones subjetivas
~el autor,. cuya .condición profesional tampoco es objeto

e polémica ni la circunstancia ostensible de que su

comentario al caso se publicara en un diario. Sin embar,;.
go. resulta al menos tan claro como lo dicho que la
víctima del accidente era alguien que estaba casualmen
te allí, un vecino cualquiera, un ciudadano común, sin
relevancia pública alguna. Aquí se produce, pues, una
inversión del planteamiento. desde el instante en que
«la información no se refiere a personalidades públicas
sino p personas privadas que no participan voluntaria
mente en la contienda pública» (STC 165/1987), invir
tiendo el orden de preferencia de los derechos en coli
sión. Tal matización adquiere especial importancia en
este caso pues en el marco de una crítica de la desidia
municipal y, por tanto, en el ejercicio de la libertad de
expresión. se vierten epítetos despectivos a unos par
ticulares. El tono irónico o de burla, que es admisible
para la crítica de los personajes públicos responsables
del desaguisado. a ninguno de los cuales se menciona
ni siquiera perifrásticamente. resulta ,inoportuno, inade
cuado y recusable cuando arbitraria y cruelmente tiene
como objetivo a las víctimas, sin venir a cuento ni utilidad
funcional alguna.

Ahora bien, cualquiera que fuere la condición de las
personas involucradas como autores o víctimas en una
información o en una crítica periodística. existe un límite
insalvable impunemente. «No cabe duda de que la emi
sión de apelativos formalmente injuriosos en cualquier
contexto. innecesarios para la labor informativa o de for
mación de la opinión que se realice supone un daño
injustificado a la dignidad de las person~s o al prestigi·o
de las instituciones. teniendo en cuenta que la Cons
titución no reconoce un pretendido derecho al insulto,
que sería por lo demás incompatible con la dignidad
de la persona que se proclama en el arl. 10.1 del Texto
fundamental>. (STC 105/1990). En tal línea discursiva
se hace obligado verificar si en este caso, partiendo sin
vacilación alguna de la más amplia y deseable libertad
de expresión, extravasó el perímetro de tal derecho fun
damental y pudo incurrir por tanto en delito de injurias
graves, con escri10 y con publicidad (arts. 457, 458 y
45 C.P.) como fue calificado por el Juez de Instrucción
núm. 7 de Málaga, donde se castiga cualquier «expresión
proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito
o menosprecio de una persona». Al efecto tenemos un
dato, el bien jurídico protegido por esta norma y una
incógnita, si las palabras utilizadas en relación con la
victima del accidente lo lesionan ilegítimamente.

Es opinión pacífica de todos, jurisprudencia y aútores,
que el delito de injurias protege el honor de las personas.
como pone de manifiesto el propio epígrafe del Títu
lo X del Código Penal. en el cual se encuadra con la
calumnia como la otra de sus modalidades. En el texto
y el contexto aquí enjuiciados desde una perspectiva
estrictamente constitucional. se moteja ,a una de la víc
timas como «titin. cuyo significado peyorativo. insultante
en fin, es de sobra conocido y se hace en tono osten
siblemente despectivo, se inventa un propósito de aban
dono por parte del novio para conseguir un efecto bur- .
lesco, con un ataque frontal a la intimidad, y se imagina
un futuro que sirve tan sólo para darse el gusto de cali
ficar a la mujer «como una foca, coja. pero como una
foca». El texto analizado, por otra parte, deja traslucir
un concepto despreciativo respecto de la mujer como
género de la especie humana, no sólo de e'sa mujer
individualizada, con una clara actitud machista. Es evi
dente que todo ello nada tiene que ver con la sedicente
desidia municipal cuya crítica es la finalidad del comen
tario periodístico. Las expresiones entresacadas son exa
bruptos gratuitos e innecesarios, dictados por un claro
animus iniurandi, el afán de C(meterme con alguien» como
confiesa el autor en las mismas páginas, días después,
cuando tuvo la ocasión de ·rectificar, qué desaprovech~ .
para insistir en su agresión hiriente e innecesaria. .
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Con tal manera de escribir se añade una vejación gratuita
al infortunio sufrido por la victima del accidente. man
chandoasí su imagen social y atentando a su dignidad.
valor cardinal especialmente proclamado en el arto 10.1
de nuestra Constitución. dignidad de la persona que es
el núcleo irreductible del derecho al honor. Tal exceso.
que no es admisible ni siquiera cuando el destinatario
de los insultos es un personaje público, resulta noto
riamente recus.able si de particulares se trata. El autor
se coloca así, él mismo. fuera del ámbito constitucio
nalmente protegido de la libertad de expresión por
menoscabar la reputación y buena fama. sin que el sacri
ficio de estotro derecho se justifique por la defensa de
ningún bien constitucionalmente protegido. En definitiva,
la calificación ·de su conducta como delictiva y la pena
impuesta como consecuencia. no han de reputarse a~en

tatarias a libertad de expresión, ni a la de comunicar
información veraz reconocida en el art. 20 de la Cons
titución (STC 105/1990). Por el co~trario. la Sentencia
que, en apelación, absuelve al acusado de tal imputación
vulnera con ello el derecho al honor contemplado desde
la dignidad personal de 10& hoy demandantes (arts. 10.1
y 18 C.E.) por haber ponderado con error los derechos
fundamenta1es en colisión.

FALLO

En aterlCiÓ1'l .a too., 10 explAesto, ,,1 TribUfl61 Cens
titucionaL flOS lA AtlTORIDA'O QUE LE CüNPI'ERE LA CONS1UUClÓl'4
010 LA NACJÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Otorgar el presente amparo y, en su consecuencia:

1.° Reconocer a los demandantes su derecho al
honor.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia de la Audien
cia Provincial de Málaga de 28 de septiembre de 1990
y la firmeza de la previamente dictada por el Juzgado
de Instrucción núm. 7 de aquella capital en el proce
dimiento abreviado núm. 15/89.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
EstadQ».

Dada en Madrid. a siete de junio de mil novecientos
noventa " euatro.-Miguel Rodríguez-PiñElfo y 6ra
V'l!I-Ferrer.-fernando Garcia-l\IJ'Cm y González-"egue
ral.-Carlos de fa Vega Banayas.-Vic"nte Gimano Sen
dra.-Rafael da Mendizábaf Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

16032 Sala P.rimera. Ser>tencia 171/1994. de 7
de junio de 1994. R"cursos de amparo
1.177//991. 1.346/1991. 1.347//991,
1.349/1991. 1.658/1991. 2.064/1991.
2.308/1991 V 2.59711991 (acumulados).
Contra diversas Sentencias de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo V de la Sala de lo Social
del T.S.J. de Madrid. dictadas. respectivamen
te, en casación y suplicación contra Senten
cias de distintos Jueces de lo Social. Supuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: indefensión sin relevancia constitu
cional.

La Sala Primerá del Tribunal Con·stitucional. compues
ta par don Miguel Rodríguez-PiñerQ y Bravo-Ferrer. Pra-'
sidente; don Fernando'.Garcla-Mon y González-Regueral. '

. 'i ,', .' ',,"- "" ',-- .. ( .

don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villa Ión, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms.
1.177/91.1.346/91,1.347/91,1.349/91. 1.658/91.
2.064/91. 2.308/91. 2.597/91, promovidos por «Ga
lerías Preciados, S. A,»; representada por el Procurador
don Julio Antonio Tinaquero Herrero y asistida del Letra
do don Juan Antonio Sagardoy Bengoechea; núms.
1.238/91 y 1.254, interpuestos por el Abogado del Esta
do. y núms. 1.306/91. 1.307/91. 1.662/91, 1.664/91
y 2.169/91. planteados por Rumasa. S. A.. representada
por el Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez y asistido
del Letrado don Abdón Pedrajas Moreno. contra dife
rentes Sentencias de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
y alguna de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, dictadas respectivamente en
recurso de casación y suplicación col1'tra Sentencias de
distifltos Juoces de lo Social. Se hal\ personedo como
parte don Celestina García en el amparo 1.177/91; clo1'Ia
Anlleffl R...mo YalJÜe 00 el 1.341S/91; doña Carl11&f1,Mi"o
García en el 1.349/91; doña Aurora Martrnez Puerta
en el 1.658/91; don Vicente Santiago Montes Repiso.
doña María Olvido Gracia Martínez y otros y Rumasa, S.A..
en el 2.064/91; Abogado del Estado, Rumasa. S. A..
y don José Luis Marina Esteban y doña Ventura Márquez
Moreno en el 2.308/91; don Oscar Camino Collado en
eI2.597/91; doña Carmen Miño García en el recurso
1.238/91; doña Angela Ruano Yagüe en el 1.254/91;
doña Angela Ruano Yagüe y Galerías Preciados. S. A.,
en el recurso 1.306/91; doña Carmen Miño García en
el 1.307/91; doña Angela Ruano Yagüe en el recurso
1.346/91; doña Carmen Miño García en el recurso
1.349/91; Galerías Preciados, S. A.. don Sebastián Min
guez Velázquez y don José María de Castro Bonillo en
el 1.662/91; Galerías Preciados, S. A.. doña Julia Fer
nández Sánchez en el 1.664/91; el Abogado del Estado.
doña María Gracia Martínez y otros y don Vicente San
tiago Mootes ~episo en el 2,169/91. He sido parle asi
mism., el M¡"¡sterio Fiscal, ha sido Ponente lfon M<guel
Rodrígooz.f'iñero y Bravo-Ferrer. q·ltieft expresa el pareoer
da la Sala.

1. Antecedentes'

1. Por escrito reg;";trado en este Tribun'" el 5 de
ene", de 1991. el Pmeuradofde fas Tfibunales don Julio
Antonio Tinaquero HElfrero. en nombre y representación
de Gaterías Preciados. S. A.. ifttarplASO recur90 de amparo
contra la Sentencia de la Sale Cuartll del Tribooal SlApre
mo. de 11 de aÍlfil de 1991 (núm. 1.177/91). dictada
en proceso sobre reclamación de prestaciones comple
mentarias de las de Segouridad Social. A dicho recurso
se acumularían en este proceso de amparo, por Autos
de 14 de junio y 13 de septiembre de 1993. los siguien
tes: el interpuesto el 11 de junio de 1991. por el Abogado
del Estado. registrado con el núm. 1.238/91, contra Sen
tencias del Juzgado de lo Social núm. 20 de Madrid,
de 22 de enero de 1990. y de la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo. de 11 de abril de 1991. en recurso
núm. 350/90; al interpuesto con fecha 12 da julio de
1991 por el Abogado del Estado. registrado con el núm.
1.254(91,: contra' Sentenciá; de 9 de'marzo de 1990,
del'Juzgado deloSocial núm; 20 de Mádridy SentenCia
de la Sala' Cuarta 'del Tribunal Supremó, de 11 de abril
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